




















































































 
Santiago, veintiséis de noviembre de dos mil catorce. 

 A fojas 660: por cumplido lo ordenado a fojas 652. A 

sus antecedentes los documentos acompañados, en razón de 

su volumen, custódiense.  

 Rija el decreto que ordenó dar cuenta. 

 Al otrosí de fojas 604: no ha lugar a los alegatos 

solicitados.  

 A fojas 608: al primer otrosí, téngase por adherido; 

al segundo otrosí, téngase presente; al tercer otrosí, 

téngase presente y a sus antecedentes.  

 A fojas 655: a lo principal y otrosí, téngase 

presente. 

 A fojas 658: téngase presente. 

 Vistos: 

Suprimiendo a fojas 573 la frase “quien deberá 

informar a esta Corte cada seis meses”, se confirma la 

sentencia apelada de siete de agosto de dos mil catorce, 

escrita a fojas 555.  

    Regístrese y devuélvase con sus agregados.  

Nº 24.137-2014.  

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema 

integrada por los Ministros Sr. Héctor Carreño S., Sr. 

Pedro Pierry A., Sra. María Eugenia Sandoval G., y los 

Abogados Integrantes Sr. Emilio Pfeffer U., y Sr. Alfredo 

Prieto B. Santiago, 26 de noviembre de 2014. 

 
 
 
 



 
 
 
Talca, siete de agosto de dos mil catorce. 
VISTO Y CONSIDERANDO: 

 1°) Que, a fs. 7, don Luis Roberto Arévalo Parra, albañil, 

domiciliado en Población Maquehua, casa 19, doña Miriam del 
Carmen Santelices Valenzuela, dueña de casa, por sí y en 
representación de su hija Ignacia Anais Ramírez Santelices, 
domiciliadas en Callejón La Obra, Parcela 12, doña Ana Isabel 
Cáceres Soto, técnica de párvulos, domiciliada en Longitudinal 
Sur, kilómetro 196, Parcela 10, doña María Teresa Valenzuela 
Guerrero, proveedora de servicios domésticos, domiciliada en 
Callejón la Obra, Parcela 12, don Eduardo del Carmen Santelices 
Rivera, chofer, domiciliado en Callejón La Obra, Parcela 12, don 
Jorge Cristián Morales Cáceres, técnico mecánico, por sí y en 
representación de sus hijos Bastián Esteban Morales Cáceres y 
Diego Alonso Morales Cáceres, domiciliados en Longitudinal Sur, 
kilómetro 196, Parcela 10, doña María Jacqueline Santelices 
Valenzuela, técnico agrícola, por sí y en representación de sus 
hijas Antonia Ignacia Yáñez Santelices y Tiare Sayen Yáñez 
Santelices, domiciliadas en Callejón la Obra, Parcela 12, doña 
Pamela del Carmen Pacheco Tapia, empleada doméstica, por sí y 
en representación de sus hijos Benjamín Jesús Santelices 
Pacheco y Danae Martina Santelices Pacheco, domiciliados en 
Callejón la Obra, Parcela 12,doña Jeannette Carolina Morales 
López, dueña de casa, por sí y en representación de sus hijos 
Bernardo Alberto Soto Soto Morales y Fernando Antonio Soto 
Morales, domiciliados en Longitudinal Sur, kilómetro 196, Parcela 
10, Lote A2-A3, doña Yasna de Lourdes Arenas Ibarra, dueña de 
casa, por sí y en representación de su hija Yanixa Catalina Ramos 
Arenas, domiciliadas en Población Maquehua casa 27, don Boris 
Hermann Soto Bolados, operario en minería, domiciliado en 
Longitudinal Sur, kilómetro 196, Parcela 10, Lote A2-A3, doña 
Inés del Carmen Gatica Cancino, cocinera, por sí y en 
representación de sus hijas Ayline Scarlet Márquez Gatica y Vania 
Lisette Reyes Gatica, y su hijo Martín Iván Márquez Gatica, 
domiciliados en Población Maquehua casa 29, doña Natalie del 
Pilar Zapata Montecino, dueña de casa, por sí y en representación 
de de sus hijos Jason Manuel Pacheco Zapata y Justin Hans 
Cabello Zapata, y su hija Carla Florencia Cabello Zapata, 
domiciliados en Población Maquehua casa 36-b, don Cristián 
Daniel González Morales, estudiante, domiciliado en Longitudinal 
Sur, kilómetro 196, Parcela 10, doña María Mercedes Maira 
Gazzana, jubilada, domiciliada en Callejón La Obra 139, doña 



Hilda Marina Maira Gazzana, dueña de casa, domiciliada en 
Callejón la Obra 139, don Gumercindo del Rosario Medina 
Carrasco, jubilado, domiciliado en Población Maquehua casa 10, 
doña María Soledad Morales López, contadora, por sí y en 
representación de su hijo Gustavo Bernardo González Morales, 
domiciliados en Longitudinal Sur, kilómetro 196, Parcela 10, doña 
Lilian Rosa González Contreras, temporera, domiciliada en 
Población Maquehua casa 18, doña Eudosia del Carmen López 
Díaz, comerciante, domiciliada en Longitudinal Sur, kilómetro 196, 
Parcela 10, doña Margarita Magdalena Reyes Calquín, dueña de 
casa, domiciliada en Callejón La Obra, Parcela 21, doña Caterin 
Rosselin Hevia Contreras, recepcionista, domiciliada en Población 
Maquehua casa 18, doña Erica del Rosario Márquez 
Bahamondes, secretaria, domiciliada en Población Maquehua 
casa 29, doña Miriam Betzabé Velásquez Gallardo, temporera, 
domiciliada en Población Maquehua casa 6, don Carlos Veraldo 
González Guerrero, comerciante, domiciliado en Callejón La Obra, 
Parcela 19, don Cristián Marcelo Farías Andrades, operario 
industrial, domiciliado en Población Maquehua casa 32, don 
Sergio Alberto Farías Andrades, trabajador agrícola, domiciliado 
en Población Maquehua casa 32, doña María del Pilar Farías 
Arenas, empleada doméstica, domiciliada en Población 
Maquehua casa 32, doña Cynthia Paola Ramírez Contreras, 
dueña de casa, domiciliada en Población Maquehua casa 32, don 
Héctor Santibáñez Torres, mecánico, domiciliado en Población 
Maquehua casa 36-A, doña María Elena Ferrer Pino, dueña de 
casa, domiciliada en Longitudinal Sur, kilómetro 196, don Mario 
Alejandro González Andrade, jardinero, domiciliado en 
Longitudinal Sur, kilómetro 196, don Francisco Alexis Chamali 
Fuentes, asistente de bodega, domiciliado en Población 
Maquehua casa 18, doña Nivia del Carmen Mancilla Quezada, 
operaria industrial, domiciliada en Callejón la Obra, Parcela 20, 
doña Olivia Bahamondes Cruz, dueña de casa, domiciliada en 
Población Maquehua casa 29, y doña Raquel de las Mercedes 
Valenzuela Guerrero, dueña de casa, domiciliada en Callejón la 
Obra, Parcela 19, recurren de protección en contra de Curtiembre 
Rufino Melero S.A., del giro de su denominación, representada 
por don Javier Melero Urrestarazu y don José Enrique León 
Rodríguez, domiciliados en Longitudinal Sur, kilómetro 195, 
Curicó, por los actos ilegales y arbitrarios cometidos 
permanentemente en virtud de los cuales se encuentra 
amenazado su derecho a la vida y a la integridad psíquica, como 
el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación y 
el derecho a la salud, consagrados en el artículo 19 N° 1, 8 y 9 de 
la Constitución Política de la República. 



 Expresan que en el sector Maquehua, ubicado a un costado 
de la Ruta 5 Sur, a la altura del kilómetro 195, habitan al menos 
cincuenta familias (unas trescientas personas aproximadamente), 
muchas de las cuales han vivido allí toda su vida. Además de la 
contaminación acústica y de las molestias por vivir en ese lugar, 
se han visto obligados a convivir con la contaminación odorífica, 
humaredas y aguas contaminadas, generadas por las 
instalaciones de la recurrida, de la cual emanan todos los días 
olores putrefactos y periódicamente grandes columnas de humo, 
sumado a que la evacuación de sus aguas servidas la realizan en 
una acequia abierta que da al Río Lontué, y sospechan que 
podría contaminar el acuífero subterráneo. Todo les ha afectado 
de diversas formas. 
 La convivencia entre esa comunidad y la curtiembre es de 
larga data; esta está instalada desde a lo menos 1985, entonces 
bajo el nombre de Curtiembre Francisco Corta y Cía Limitada. A 
mediados de 2012 la recurrida la adquirió y procedió a aumentar 
su actividad instalando nueva maquinaria y equipos, aumentando 
el tránsito de camiones que ingresan con materia prima, etc.. Lo 
anterior ha provocado extensas humaredas desde las chimeneas 
que antes no existían y, sobre todo, un incremento considerable 
de los malos olores. Esta situación se ha mantenido en el tiempo 
y no se advierte su diminución. Los peores episodios de malos 
olores suceden durante la noche, cuando ellos están en sus 
casas, momento en que la curtiembre opera con mayor capacidad 
y los olores se perciben incluso dentro de sus casas, aún con 
puertas y ventanas cerradas y son simplemente insoportables. En 
el verano la situación es aún peor, ya que deben mantener todo 
cerrado para intentar paliar en parte el mal olor, con lo que se ven 
obligados a sufrir el calor sofocante por falta de ventilación. 
Adicionalmente, la curtiembre evacúa sus aguas servidas 
directamente a una acequia descubierta que da al Río Lontué, lo 
que aumenta la intensidad de los malos olores, además de 
significar un potencial peligro, pues las aguas podrían filtrarse y 
contaminar el acuífero subterráneo del lugar, ya que no cuenta 
con ningún tipo de revestimiento o impermeabilización en su base. 
Además, en reiteradas ocasiones los camiones que se dirigen a la 
curtiembre llevan carga de restos orgánicos en estado de 
putrefacción, se estacionan al costado de la calle de servicio que 
colinda con la curtiembre; es un tema grave, porque esta acción 
deja como resultado que restos orgánicos putrefactos queden 
botados en la calle, causando malos olores y proliferación de 
moscas e insectos. Ello les ha traído numerosos problemas en su 
salud y calidad de vida. La presencia de humo y olores molestos 
hace que el día a día de ellos se torne cada vez más insoportable, 



dolores de cabeza, náuseas y sensación de asco, malestar 
constante e irritabilidad en la convivencia con sus familias, con los 
subsecuentes problemas para descansar y dormir, y no tienen 
seguridad de qué tan afectada se verá su salud en el mediano y 
largo plazo. 
 Agregan que su diario vivir se ha visto afectado y han debido 
modificar la rutina diaria producto de los malos olores. Por 
ejemplo, al lavar la ropa no pueden secarla al aire libre; se han 
visto impedidos de comer, socializar o incluso permanecer en el 
patio de sus casas, debiendo prácticamente encerrarse entre 
cuatro paredes. Todo lo antes descrito les ha provocado 
vergüenza del lugar donde viven. Otros pobladores los han 
identificado como “los hediondos de Maquehua”, lo que significa 
para ellos una profunda humillación. Algunos evitan referirse al 
sector como su hogar, para evitar las burlas y humillaciones. 
 Señalan que han intentado por numerosos medios 
denunciar la situación que los queja, sin éxito. Por ejemplo, varios 
han recurrido a la Municipalidad de Curicó. Todas sus denuncias 
han sido desestimadas, señalándoseles que el sector es industrial 
por lo que la actividad de la curtiembre está permitida. Sin 
embargo, esta actividad, en las condiciones en que actualmente 
se desarrolla, afecta sus garantías fundamentales. También han 
intentado que se corrija la situación, a través de una denuncia 
ante la Seremi de Salud del Maule, y allí se les indicó que como la 
curtiembre cuenta con resolución de calificación ambiental, las 
atribuciones de fiscalización corresponderían actualmente a la 
Superintendencia del medio Ambiente. La situación se ha vuelto 
crítica y reina la sensación de impotencia, por lo que se han 
organizado para recurrir de protección. 
 En cuanto al derecho, manifiestan que los actos ejecutados 
por la curtiembre son arbitrarios e ilegales. Son arbitrarios, porque 
la fabricación de cueros por parte de la curtiembre se ha realizado 
sin respetar los derechos de los habitantes del sector Maquehua y 
al margen de toda lógica y racionalidad de una empresa que 
debería hacerse cargo de las molestias que genera a sus vecinos, 
según los conceptos jurisprudenciales y académicos que cita. Son 
ilegales, por cuanto se estaría infringiendo una serie de 
disposiciones legales, a saber: 1.- El DS 144/1961 del Ministerio 
de Salud, relacionado con el control de la contaminación 
atmosférica y olores, que no se ha cumplido. 2.- El artículo 1 del 
DFL N° 1 de 1960 del Ministerio de Salud referido a 
autorizaciones sanitarias. La antigua propietaria de la curtiembre 
contaba con permiso otorgado mediante Resolución N° 394 de 25 
de abril de 1985, otorgada en la época en la cual la curtiembre 
operaba bajo condiciones radicalmente distintas. 3.- El artículo 10 



letra k) de la Ley 19.300 sobre Bases generales de Medio 
Ambiente, y el artículo 3 letra k.c) del reglamento del SEIA.- 4.- En 
relación al tratamiento de residuos industriales líquidos, el antiguo 
propietario obtuvo una Resolución de Calificación Ambiental (RCA 
N° 327/2006), el que se haría en conjunto con los riles de la 
sociedad Frutas de Curicó Limitada. Sin embargo, el 18 de junio 
de 2013 se dicta la RCA N° 111/2013 por la que se aprueba 
ambientalmente el sistema de tratamiento de riles de Frutas 
Curicó Limitada, con lo cual dicha sociedad comienza a tratar sus 
riles de forma autónoma, por lo que es evidente que el proyecto 
aprobado mediante RCA N° 327/2006 ha sufrido una modificación 
de consideración y lo que ella establece no se adecúa a las reales 
condiciones de tratamiento actuales de la curtiembre. 
 Sostienen -basados en las normas y datos jurisprudenciales 
que citan- que se han afectado las garantías constitucionales 
previstas en el artículo 19 N° 1, 9 y 8 de la Constitución Política de 
la República. Aducen que la relación de causalidad entre los 
malos olores y humaredas se traducen en una vulneración clara 
de esas garantías fundamentales, al igual que con la descarga 
irregular de residuos líquidos y aguas servidas que constituyen 
una amenaza concreta, actual y seria de contaminación del 
acuífero subterráneo. Considerando las condiciones de operación 
de la curtiembre y el flujo de los vientos, es evidente que la 
vulneración de derechos es consecuencia directa e inequívoca de 
la actividad de la curtiembre. 
 Respecto de la temporalidad del recurso, afirman que se 
trata de hechos materiales de perturbación permanente. 
 Con lo expuesto solicitan que se acoja el presente recurso y 
que se ordene: 1.- La suspensión inmediata de la actividad de la 
curtiembre, mientras no se adopten las medidas necesarias que 
aseguren que pueda operar sin vulnerar los derechos 
fundamentales señalados. 2.- El ingreso de la curtiembre al 
sistema de evaluación de impacto ambiental; 3.- Toda providencia 
u acción adicional que se juzgue necesaria para restablecer el 
imperio del derecho y asegurar la debida protección a los 
habitantes del sector Maquehua. 
 Acompañan un mapa georreferenciado de la ubicación de 
las viviendas, copia de denuncia ante la Seremi de Salud, copia 
de respuesta de la Seremi de Salud, copia de Resolución N°394 
de 25 de abril de 1985, CD con análisis de la dirección e 
intensidad de los vientos del sector. 
 Con el escrito de fs. 38, se acompaña copia de mandato 
judicial y certificados de nacimiento de los recurrentes menores de 
edad, según consta de fs. 19 a 37. 



 2°) Que, a fs.154, don Georgo Peftouloglou Gattás, en 

representación de Curtiembre Rufino Melero S.A., -con el mérito 
de los documentos agregados de fs. 41 a 43- informa el presente 
recurso de protección e indica, ante todo, que él es 
extemporáneo, carente de sustento y de antecedentes que 
permitan conferir verosimilitud a las denuncias vertidas por los 
recurrentes. Han anunciado la existencia de eventuales actos 
arbitrarios e ilegales sin acompañar antecedente alguno que 
sustente la efectividad del actuar ilegítimo que se imputa a su 
representada, sino únicamente dichos expresados en el recurso, 
como tampoco han acompañado. Antecedentes que hagan al 
menos verosímil la afectación (amenaza, perturbación o privación) 
de alguno de los derechos que se anuncian en el recurso como 
hipotéticamente conculcados. No se puede advertir cuándo ha 
tenido lugar ese acto supuestamente antijurídico, por lo que el 
requisito formal y esencial de temporalidad queda relegado al 
olvido, lo que el constituyente y la reglamentación de la Corte 
Suprema no permite. En este contexto, los recurrentes sostienen 
que son actos permanentes, pero ello no se sustenta en 
antecedente alguno, por lo que la falta de constancia y la serie de 
falsedades, inexactitudes y declaraciones rimbombantes que 
contiene el recurso, impiden al tribunal examinarlo. Razonar en 
contrario, lo transformaría en acción popular, sin sujeción al 
artículo 20 de la Constitución Política, lo que en modo alguno se 
encuentra consagrado ni permitido. Ello cobra más connotación si 
se considera que los recurrentes manifiestan haber efectuado 
reclamos en una época muy anterior a la presentación del 
recurso.  Cavilar de modo distinto implicaría que al fallar los 
propósitos ante las autoridades administrativas, dejaría a salvo 
siempre la acción constitucional como única alternativa para que 
se oigan sus denuncias, esgrimiendo que la afectación sigue 
vigente, lo que echaría por la borda el requisito esencial de 
temporalidad que exige perentoriamente el Auto Acordado del 
ramo. No debió haberse acogido a tramitación el recurso y ahora 
cabe su rechazo por manifiesta extemporaneidad. 
 Sobre el fondo, expresa que la Curtiembre Rufino Melero 
S.A., ha operado y opera actualmente sujeta a la reglamentación 
y legalidad vigente.  

Es efectivo que la curtiembre opera en el mismo lugar desde 
1985, que corresponde a zona industrial conforme al Plano 
Regulador, y más concretamente a una zona industrial molesta, 
con las características que indica de la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones (Capítulo 14, artículo. 4.14.2 N° 3). 
La norma da dos aspectos relevantes: la empresa se encuentra 
legitimada para desarrollar su giro en ese lugar y está legalmente 



previsto y aún permitido que sus actividades, como la de varias 
otras empresas ubicadas en la zona, generen diversas 
consecuencias molestas o adversas. 
 Además, como lo reconocen los recurrentes, la empresa 
cuenta desde el inicio de sus operaciones en 1985, con 
autorización ambiental para operar, otorgada a través de 
declaración de impacto ambiental exigida por la autoridad 
competente. 
 A mediados de 2012 cambiaron los dueños y operadores de 
la curtiembre, época a partir de la cual los nuevos propietarios 
invirtieron gran cantidad de recursos en mejorar los procesos 
productivos a través de tecnología de punta y, puntualmente, 
mejoraron ostensiblemente la operación de la planta de 
tratamiento de residuos industriales líquidos aledaña a la 
curtiembre que cuenta con su respectiva resolución de calificación 
ambiental. 
 Asimismo, la actividad de la curtiembre ha sido y es objeto 
de una permanente fiscalización de la autoridad competente. 
 En esa zona industrial no sólo opera la curtiembre, sino 
también, una empresa frutícola, una que produce asfaltos, una 
maderera, una que mantiene y procesa productos animales y 
varias otras más, todas con importante actividad fabril. 
  Acto seguido, la parte recurrida manifiesta que es falso que 
la curtiembre opere de noche, que de ella emanen grandes 
columnas de humo, que el tratamiento de residuos líquidos se 
efectúe en acequia descubierta, que se estén vertiendo aguas 
contaminadas al Río Lontué, que circulen camiones con restos 
animales y que dejen botados esos restos putrefactos en el 
camino. 
 En cuanto a la intervención de las autoridades 
administrativas, señala que los interesados debieron haber 
continuado las gestiones en ese ámbito en lugar de haberlo por 
esta vía errada e improcedente del recurso de protección. 
 Respecto a las columnas de humo que emanarían de la 
curtiembre, sostiene que es falso que los recurrentes estén siendo 
afectados por grandes columnas de humo. El proceso productivo 
que se efectúa al interior de la curtiembre, implica la liberación de 
gases y vapor al aire ambiente como consecuencia de la 
operación de la caldera. Los gases son producto de la combustión 
y el vapor se genera por la actividad manual de las válvulas de 
purga y seguridad, con una frecuencia de una a dos veces por 
hora, de acuerdo al Decreto Supremo N° 48 de 1984 (Reglamento 
de Calderas y Generadores de Vapor). La liberación de vapor y 
humo en un momento acotado de cada mañana constituye una 
circunstancia que está comprendida en la autorización ambiental 



con que cuenta la empresa y en el tipo de actividad que es 
permitido desarrollar en la zona. Además, en la zona industrial en 
comento operan otras industrias de diverso giro, cuyos procesos 
productivos implican la emanación de humo. Esto incide en la 
imputabilidad que se hace a la curtiembre, porque no es aceptable 
que un grupo de personas que se siente afectada en el lugar 
donde reside, incurra en omisiones graves y proporcione al 
tribunal información radicalmente parcial sobre la realidad, sin 
considerar ni indagar qué incidencia pueda tener la operación de 
los otros establecimientos industriales asentados en la misma 
zona. 
 En cuanto a la supuesta contaminación de aguas, manifiesta 
que la imputación que se hace en el recurso no tiene ningún 
sustento ni antecedente que lo avale, además de la completa 
improcedencia de pretender fundar un recurso de protección en 
una mera sospecha. La curtiembre no vacía aguas servidas en 
canal abierto alguno. Una sospecha amerita un requerimiento a la 
autoridad administrativa competente, pero no una acción 
constitucional. Con todo, su parte ha actuado y está actuando 
dentro de la legalidad vigente. El tratamiento de los riles que se 
lleva a cabo en la planta de tratamiento de que dispone la 
curtiembre, cuenta con la Resolución de Calificación Ambiental N° 
327 del año 2006, lo que implica ajustarse enteramente a la 
reglamentación aplicable. La Superintendencia de Servicios 
Sanitarios exige a la curtiembre efectuar al menos una muestra 
mensual al tratamiento de aguas, además de la fiscalización 
periódica que in situ efectúa la misma autoridad. El análisis y las 
muestras mensuales se ajustan por la empresa Hidrolab, 
debidamente inscrita y autorizada por la Superintendencia. El 
resultado ha sido siempre favorable a la curtiembre, es decir, el 
tratamiento de las aguas en sus diversos aspectos técnicos 
exigibles ha estado siempre dentro de la normativa aplicable en 
cada caso. El análisis que se hace en el recurso, sobre el 
aumento de la actividad de la empresa, es completamente 
incorrecto, por dos razones: es de público conocimiento que el 
solo aumento de la producción industrial no genera 
necesariamente consecuencias adversas, si va precedido del uso 
de tecnología más sofisticada y medidas de precaución, que es lo 
que ha hecho la curtiembre desde 2012, y porque, en lo relativo al 
tratamiento y manejo de lo riles, la curtiembre se encuentra 
autorizada para descargar 1.000 metros cúbicos de residuos, 
según RCA de 2006, independientemente del volumen de 
producción de cueros, límite cuantitativo que se ha cumplido y se 
está cumpliendo a cabalidad. 



 Acerca de las supuestas irregularidades en el traslado y 
descarga de residuos animales, indica que también en el recurso 
se efectúan declaraciones falsas. El volumen del proceso 
productivo de la curtiembre determina que sólo se transporten dos 
camiones diarios con residuos orgánicos al vertedero autorizado, 
los que se estacionan en el amplio patio al interior de las 
empresa, sin necesidad de que permanezcan afuera, y no sólo el 
tratamiento mismos de los residuos ha estado y está sujeto a la 
reglamentación aplicable, sino que ese transporte también ha sido 
autorizado y es controlado por la autoridad sanitaria competente. 
 En cuanto a la hipotética contaminación odorífica, afirma 
que en Chile no existe definición de lo que debe entenderse por 
olor molesto, mal olor y olor contaminante, por lo que el ámbito ha 
sido determinado por algunas normas diseminadas, como el 
artículo 89 del Código Sanitario que alude a un Reglamento que 
no se ha dictado, y por la actuación de los Servicios de Salud, a 
los que el Decreto Suprema N° 144 de 1961 les confirió 
competencia. Por eso causa extrañeza que los recurrentes 
señalen que la autoridad regional de salud haya rehusado tener 
competencia en este ámbito, más aún si, en el hecho, su parte es 
objeto de fiscalización periódica de la autoridad sanitaria para 
determinar que se encuentra ajustada a la reglamentación 
aplicable. Más recientemente, la Ley 19.300 contiene conceptos 
omnicomprensivos de posible contaminación mediante olores, 
principalmente a través de normas generales de calidad ambiental 
y de emisión. Consecuente con lo expuesto -y con la 
jurisprudencia y normas legales que cita- refiere que no ha 
existido ni se ha podido constatar en la especie un fenómeno que 
objetivamente pueda ser caracterizado como contaminación. 
Luego, analizando los conceptos de contaminación, norma 
primaria de calidad ambiental , norma secundaria de calidad 
ambiental, medio ambiente libre de contaminación, a la luz de la 
ley y de lo asentado por el Tribunal Constitucional, concluye que 
entre las conductas contaminantes se diferencia entre aquellas 
compatibles con el bien jurídico asegurado por la Constitución y 
aquellas que no lo son, y que sólo estas últimas son contrarias al 
derecho al derecho a vivir en un medio ambiento libre de 
contaminación, situación que ocurre cuando esas conductas 
exceden los límites que compatibilizan la salud y la vida humana, 
por una parte, con el despliegue de las actividades productivas 
que la misma Constitución reconoce , por otra. Por tanto, aún 
cuando fueran efectivos los hechos que se le atribuyen, su 
actuación no ha sido ilegal por cuanto no existe ningún 
contaminante normado asociado a olores, ninguna norma de 
calidad ambiental por tanto asociada las mismas y, en 



consecuencia, ningún elemento reglado que obligue a la 
curtiembre a satisfacer estándares que no se encuentran 
legalmente establecidos. 
 Sobre la petición de nuevo sometimiento de la curtiembre al 
sistema de evaluación de impacto ambiental, expresa que la 
acción de protección no puede utilizarse para que la judicatura 
decida si una determinada actividad económica debe someterse o 
no a eso. Para ese propósito el ordenamiento contempla y regula 
los procedimientos y organismos competentes. La actividad 
industrial de la curtiembre fue sometida oportuna y debidamente 
al sistema de evaluación de impacto ambiental, mediante la 
presentación y tramitación de una declaración de impacto 
ambiental, que generó la autorización para operar, por lo que obra 
en completa legalidad. La norma constitucional del artículo 19 N° 
8 confiere, en el inciso segundo, un mandato al legislador para 
que disponga las restricciones específicas a determinados 
derechos o libertades, en aras de la protección del medio 
ambiente. Todo el sistema de evaluación de impacto ambiental 
implica que las actividades económicas deben someterse a 
evaluaciones y requisitos que limiten o restrinjan su libre ejercicio, 
que es lo que ha ocurrido con al curtiembre, lo que borra toda 
posibilidad de su actuar industrial ilegal. En el mismo orden de 
ideas, el recurso de protección sólo puede interponerse cuando 
efectivamente existe un actuar ilegítimo que amenace, prive o 
perturbe alguna de las garantías fundamentales reconocidas por 
el constituyente. No tiene un carácter preventivo, por lo que no 
caben medidas para precaver posibles vulneraciones. Más fuerza 
tiene este aserto si no existe en el recurso antecedente concreto 
alguno de la supuesta amenaza, privación o perturbación, dado 
todo lo cual, el recurso debe ser rechazado, con costas. 
 Acompaña los documentos siguientes: copia de la 
Resolución de Calificación Ambiental N° 327 de 7 de septiembre 
de 2006 y sus documentos integrantes; copia de la Declaración de 
Impacto Ambiental y la Resolución N° 394 de 1985 y sus 
antecedentes; copia del Certificado Informaciones Previas sobre 
zona industrial y copia de apartados del artículo 14 de la OGUC; 
copia de apartados del Plan Regulador Comunal de Curicó; copia 
de Resolución Exenta N° 4675 de 31 de octubre de 2012 de la 
Seremi de Salud, que modifica la Resolución N° 394; copia de la 
Resolución Exenta N° 4930 de 12 de noviembre de 2012 de la 
Superintendencia de Servicios Sanitarios; copia de Resoluciones 
Exentas N° 5232 de 2008, 2388 de 2009 y 5480 de 2012 de la 
Seremi de Salud sobre transporte de residuos; copia de tres 
certificados de residuos generados en 2012 y 2013 por la 
Empresa Ecomaule S.A.; copia de las actas de fiscalizaciones de 



la Superintendencia de 2012 y septiembre de 2013; copia de 
reportes o muestras de distintas épocas por la Empresa Hidrolab; 
acta notarial con ocho fotografías de las chimeneas de la 
industria; fotografías de la zona industrial en que se encuentra la 
curtiembre. 

 3°) Que la recurrente acompaña, mediante la presentación 

de fs. 231, los documentos siguientes: un CD con videos y 
fotografías; copia de la Resolución N° 3591 de la 
Superintendencia de Servicios Sanitarios de 3 de septiembre de 
2013; copia de la Resolución Exenta N° 24 de la Comisión de 
Evaluación de la Región del Maule de 6 de febrero de 2014; copia 
de la Resolución Sanitaria Exenta N° 0632 de la Seremi de Salud 
del Maule de 8 de julio de 2013; copia e comprobante de 
respuesta de solicitud de acceso a la información de la Seremi de 
Salud del Maule de 29 de noviembre de 2013; copia de la 
Resolución de Calificación Ambiental, Resolución Exenta N° 
010/2011 de 10 de enero de 2011; copia de Resolución de 
Calificación Ambiental , Resolución Exenta N° 111/2013 de 18 de 
junio de 2013; acta notarial de 10 de abril de 2014 sobre página 
web del Servicio de Evaluación Ambiental, respecto de evaluación 
de la curtiembre. 
 Y, a través del escrito de fs. 245, acompaña los documentos 
que se indica a continuación: carta R.M. N° 0736 de 29 de abril de 
2014, emitida por la Directora (S) del Servicio de Evaluación 
Ambiental de la Región Metropolitana; un CD con video de 6 de 
mayo de 2014. 

 4°) Que a fs. 237 rola informe solicitado a la 

Superintendencia de Servicios Sanitarios, en el cual, el 17 de abril 
del presente año, se indica -en lo que interesa reseñar para el 
presente caso- que la única fiscalización practicada por la SISS a 
dicha industria desde la entrada en vigencia de nueva norma, es 
la realizada en agosto de 2013, cuyos resultados fueron enviados 
a la SMA, conforme lo dispone el citado convenio de 
encomendación. El último proceso de sanción instruido por la 
SISS en contra del recurrido, tiene su origen en hechos que datan 
de 2011, y cuya resolución de término del año 2013, dictaminó 
proponer a la SMA la aplicación de una multa por los 
incumplimientos constatados, conforme lo establece la normativa 
aplicable. 

 5°) Que, a fs. 286 consta informe de fiscalización, de 19 de 

mayo recién pasado, evacuado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente, en el que se señala que el 25 de abril de 2013 personal 
de la Superintendencia del Medio Ambiente se constituyó en 
dependencias de la Curtiembre Rufino Melero para realizar 
actividades de fiscalización a su respectiva resolución de 



calificación ambiental. La actividad dio lugar a la elaboración del 
informe de fiscalización ambiental N° DFZ-2013-316-VII-TRCA-IA 
que se adjunta. Dicho informe constató no conformidades 
relacionadas, principalmente, con la descarga de Riles en puntos 
no autorizados por la RCA, así como la presencia de niveles de 
producción varias veces superiores a los contemplados en ese 
instrumento. Estos hechos pueden tener influencia en la 
afectación del componente aire por presencia de olores molestos. 
Para determinar con precisión el grado de molestia o de riesgo 
para la salud y bienestar de la población, es necesaria la 
conformación de un panel de olores que cumpla el protocolo de la 
Nch 3.190, que cumpla los pasos que indica. Agrega que esa 
Superintendencia ha dispuesto la conformación del panel de 
olores. 

 6°) Que, a fs. 290 rola informe de la Dirección de Obras 

Municipales de Curicó, de 3 de junio último, y nómina de 
residencias del sector (fs. 291), remitidos con oficio de fs. 293 del 
Director Jurídico Municipal. En aquél se señala que la Curtiembre 
Rufino Melero se ubica en zona industrial. La nómina de 
residencias está aparejada del plano de la zona en que se 
emplaza cada una de las residencias de los recurrentes, con su 
cédula de identidad, área urbana y zona en que se encuentra 
cada uno de ellos, ya sea industrial o rural. 

 7°) Que, a fs. 310 consta informe de la Superintendencia de 

Servicios Sanitarios, de 2 de junio del año en curso, en el que se 
señala: 1.- La curtiembre cuenta con un programa de monitoreo 
de la calidad de su efluente, aprobado por Resolución SISS Ex. 
N° 4930 de 12 de noviembre de 2012. 2.- El 22 de noviembre de 
2012, el Servicio de Evaluación Ambiental de la Región del Maule, 
remitió a la oficina regional de esa Superintendencia, las 
denuncias de don Jaime Valderrama Larenas, Gerente General 
de Sociedad Vitivinícola Miguel Torres S.A., de 10 de octubre y 5 
de noviembre, ambas de 2012, en las que se indicaba que la 
curtiembre estaba generando olores molestos, presencia de 
vectores sanitarios y descargas de residuos líquidos en 
incumplimiento normativo. A través del oficio SISS Región del 
Maule N° 10032 de 3 de diciembre de 2012, se informó al Director 
Regional del SEA de las acciones ejecutadas por ese Servicio. 
Entre los antecedentes entregados se incluyeron los resultados 
obtenidos del control directo realizado por esa Superintendencia 
el 19 de noviembre de 2012 a la descarga de residuos líquidos de 
la curtiembre y cuyos resultados (Informe GCA N° 348/2012) 
indican que dicho efluente cumplía con los límites máximos 
establecidos en el DS SEGPRES N° 90/00. Además, de acuerdo 
a los resultados del autocontrol informados por la empresa su 



efluente cumplió con la norma de emisión exigible durante todo el 
año 2012. 3.- Sin perjuicio de lo anterior, el 3 de enero de 2013, 
fiscalizadores de ese Servicio en conjunto con funcionarios del 
SAG regional, fiscalizaron la empresa de curtidos, constatando la 
existencia de descargas de residuos líquidos, tal como se expone 
en Acta de Fiscalización SISS N° 27669 de 3 de enero de 2013, 
que adjunta. 4.- La fiscalización anterior se ejecutó en 
cumplimiento del convenio de encomendación de acciones de 
fiscalización suscrito con la Superintendencia del Medio Ambiente 
el 8 de noviembre de 2012, puesto que son hechos de 
competencia exclusiva de esa Superintendencia. 5.- Esa 
Superintendencia de Servicios Sanitarios con anterioridad a la 
entrada en funcionamiento de los Tribunales Ambientales el día 
28 de diciembre de 2012, inició un proceso de sanción en contra 
de la curtiembre a través de la Resolución SISS Ex. N° 4094 de 
14 de octubre de 2011, debido al incumplimiento de los valores 
máximos de emisión establecidos en la norma de emisión vigente, 
DS N° 90/00 MINSEGPRES, en los niveles que da cuenta el 
considerando 8°) de esa resolución. Además, esa 
Superintendencia realizó un control directo al efluente generado 
por el establecimiento industrial el 3 de junio de 2011 a través del 
Laboratorio de Gestión de Calidad y Laboratorio S.A., el cual 
arrojó un incumplimiento del parámetro Cromo Hexavalente, ya 
que el valor medio fue de 1,4 mg/l, lo cual excede el límite máximo 
de 0,2 mg/l dispuesto en la norma. 6.- El proceso de sanción 
terminó por medio de la Resolución SISS Ex. N° 3591 en la que 
se solicitó a la Comisión de Evaluación Ambiental aplicar una 
multa de 173 UTM por los incumplimientos reprochados, 
remitiendo todos los antecedentes a través del oficio Ord. SISS N° 
1661 de 14 de mayo de 2013. 

 8°) Que con el escrito de fs. 417, la recurrida acompaña los 

documentos siguientes: carta de 3 de mayo de 2013 por la que 
proporciona a la Superintendencia del Medio Ambiente, los 
antecedentes requeridos en inspección de 25 de abril de 2013; 
contrato de prestación de servicios de retiro y transporte de 
residuos no peligrosos celebrado con Disal Chile Ltda., de 2 de 
mayo de 2013; anexo 1: certificado de residuos, tickets de pasajes 
y otros; anexo 2: Resolución N° 676 y resoluciones Exentas N° 
1411, 5480, 5232, 2388, 29641, 4676 y solicitud de autorización 
de tratamiento; anexo 3: acta de terreno, corta, informe de 
ensayos, Resolución de la Superintendencia, circular B32/21; 
anexo 4: carta de 3 de mayo de 2013 dirigida a la Seremi de 
Salud: anexo 5: carta Cotaco, guía de despacho y otros; anexo 
6:informe generación de lodos, certificado de autocontrol, y otros; 



planilla de tratamiento de riles, informe de monitoreo y otros; 
planilla de control de planta, informe de monitoreo y otros. 

 9°) Que, para mejor acierto del fallo, se ordenó, a fs. 422, 

oficiar a la Superintendencia del Medio Ambiente, para que remita 
el informe sobre panel de olores referido en su oficio N° 753 de 19 
de mayo de 2014. Dicho informe -de 14 de julio último- se 
encuentra agregado a fs. 448 -con los antecedentes que rolan de 
fs. 426 a 447. Entre sus conclusiones se indica, respecto de una 
medición de olores efectuada a la Curtiembre Rufino Melero S.A., 
los días 29 y 30 de mayo de 2014, lo siguiente: 1.- Se percibieron 
olores molestos dentro de la instalación con notas principalmente 
a grasa y amoniaco. Las intensidades variaron en niveles que van 
del leve al fuerte (2 a 4). 2.- Las notas de olor percibidas con 
mayor frecuencia dentro de la instalación, correspondieron a 
grasa, amoniaco, acetona, solvente y huevo podrido, ésta última 
considerada una nota ofensiva según Rueda de Olor MacGinley 
and Ginley. 3.- Se percibieron olores con notas atribuibles a la 
instalación en el acceso a la curtiembre, casa pasaje sector sur, y 
casa este ruta 5. 4.- Las intensidades percibidas en los receptores 
mencionados correspondieron a un nivel 2 (leve). 

 10°) Que la parte recurrida alega dos cuestiones 

preliminares: la extemporaneidad del recurso y el carácter popular 
de la acción deducida. 
 a). Respecto de la primera hay que tener en cuenta que se 
reclama sobre hechos permanentes, es decir, acerca de 
circunstancias que, no obstante provenir en larga data y haber 
sido reclamadas en sede administrativa, son actuales, están 
vigentes, siguen ocurriendo, no siendo necesario que ello quede 
plenamente establecido al momento de la interposición del 
recurso, sino al fallarse, que es lo que consta en la especie, 
motivo por el cual debe desecharse la pretensión de declararlo 
inadmisible por extemporáneo. 
 b). En cuanto a la segunda debe considerarse que la acción 
popular se caracteriza por hallarse interpuesta por una o más 
personas, pero a favor, no sólo de ellas, sino también de otras 
indefinidas, no individualizadas o indeterminadas, que no es el 
caso, toda vez que consta, claramente, la identidad de cada una 
de las personas que recurren para que se les restablezcan sus 
propios derechos. En consecuencia, tampoco cabe rechazar el 
recurso por esa argumentación. 

 11°) Que el asunto de fondo sometido a conocimiento de 

esta Corte recae, según el respectivo libelo y de acuerdo a la 
respuesta que se ha dado al mismo, sobre la contaminación 
odorífica, la contaminación mediante humaredas, la 
contaminación de las aguas y el desprendimiento indebido e 



inadecuado de residuos líquidos y sólidos que se atribuye, por un 
grupo de vecinos que se siente afectado, a la Curtiembre Rufino 
Melero S.A., emplazada en el sector Maquehua de Curicó. 

 12°) Que los hechos no controvertidos que deben tenerse 

en cuenta para resolver, son los siguientes: 
 a). La Curtiembre Rufino Melero S.A., se encuentra 
emplazada y opera en el sector Maquehua de la comuna de 
Curicó, kilómetro 195-196 de la Ruta 5 Sur. 
 b). Los recurrentes viven en ese sector. 
 c). La actividad de la empresa genera humo y olores; y 
evacúa residuos líquidos y sólidos. 

Lo que debe esclarecerse es, en cambio, si esa actividad se 
aparta de la ley o, en su caso, si es arbitraria, y si, como 
consecuencia de ello, afecta -en grado de amenaza, perturbación 
o privación- uno o más de los derechos fundamentales invocados 
por los recurrentes. 

  13°) Que de los elementos de convicción allegados al 

recurso, apreciados de acuerdo a las reglas de la sana crítica, se 
infiere que la recurrida cuenta con una determinada autorización 
sanitaria para operar, obtenida originalmente en 1985 y 
modificada en 2012; que ha estado y está sujeta a autocontroles y 
a los controles pertinentes por parte de la autoridad medio 
ambiental y sanitaria, sin perjuicio de aquellos de orden municipal; 
que, en reiteradas ocasiones ha sido fiscalizada de forma directa 
y se han adoptado, a su respecto, las medidas resultantes de ello; 
que en el desarrollo de su actividad industrial la recurrida no se ha 
ajustado, siempre y necesariamente, a las reglas aplicables al 
caso, en lo referente a los efectos de su actividad que, en el 
recurso, se le reprochan como nocivos; que, sin embargo, se 
encuentran controvertidas las circunstancias y los alcances 
jurídicos en los que se amparan recurrentes y recurrida, por lo que 
no es posible establecer, en esta sede constitucional y con los 
antecedentes a la vista, las infracciones normativas que se 
achacan a la empresa o la arbitrariedad de su conducta, y, en uno 
u otro caso, las consecuencias vulneratorias de derechos 
fundamentales, con la sola excepción de lo referente a la 
expedición de malos olores u olores molestos, toda vez que está 
acreditado que la curtiembre ha alterado la vida de los residentes 
vecinos, al menos en grado de perturbación de carácter 
intermitente o circunstancial, con la emanación de olores molestos 
de su industria, que, en esos términos y en el marco de lo 
desmesurado o no razonable, abarcan el sector y que los 
reclamantes no tienen por qué soportar. Especialmente llevan a 
establecer esta conclusión, los datos que contienen los informes 
de fiscalización de la Superintendencia del Medio Ambiente, de 2 



de junio y 14 de julio del presente año, en relación con las 
evidencias fotográficas y audiovisuales que sitúan el ámbito 
territorial afectado, y los precedentes constituidos por la 
Resolución Exenta N° 3591 de 3 de septiembre de 2013 de la 
Superintendencia de Servicios Sanitarios, la Resolución Exenta 
N° 24 de 6 de febrero de 2014 de la Comisión de Evaluación 
Ambiental de la Región del Maule y la Resolución Sanitaria 
Exenta N° 0632 de 8 de julio de 2013 de la Seremi de Salud del 
Maule.. 

 14°) Que, en las condiciones antes explicitadas, se 

encuentra amagado el derecho a la vida e integridad física y 
psíquica de los recurrentes, que la Carta Fundamental les 
asegura, en atención a que vivir invadidos o rodeados de malos 
olores u olores molestos, aunque no sea de manera estable y 
persistente, por un comportamiento que se juzga arbitrario, no se 
condice con la adecuada calidad de vida que corresponde a todas 
las personas ni con la dignidad y tranquilidad que ellas merecen y 
que debe serles respetada, sin que sea óbice para lo anterior, el 
hecho de que ello ocurra en una zona industrial que permite 
actividades productivas inofensivas y molestas, por cuanto queda 
de manifiesto que el atentado con malos olores u olores molestos, 
excede del límite de estos dos últimos conceptos. Con todo, cabe 
tener en cuenta lo prevenido en los artículos 89 del Código 
Sanitario, 1 y 2 letras c) y d) de la Ley 19.300. Por tanto, es dable 
aceptar lo impetrado por los actores, pero sólo en los términos 
que se indica en lo resolutivo de este fallo. 

Y de acuerdo, además, a lo dispuesto en los artículos 19 y 
20 de la Constitución Política de la República y en el Auto 
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre tramitación y fallo 
del recurso de protección, SE ACOGE el presente recurso de 
protección, sólo en cuanto se dispone que la Curtiembre Rufino 
Melero S.A., deberá adecuar su actividad para evitar que olores 
molestos o malos olores sean expedidos de la industria, por 
cualquier medio, e impedir que alcancen a ser percibidos por los 
vecinos, debiendo abstenerse de toda operación que produzca 
efectos contrarios a ello, para lo cual deberá permanecer 
fiscalizada por la Superintendencia del Medio Ambiente, quien 
deberá informar a esta Corte cada seis meses, sin costas del 
recurso.  

Ejecutoriado el presente fallo transcríbase, con oficio, a la 
señalada Superintendencia. 
 Redacción del Ministro don Hernán González García. 

Regístrese y en su oportunidad archívese. 
Rol N° 223-2014 Civil 
 



 
 
 

PRONUNCIADA POR EL PRESIDENTE DE LA SEGUNDA SALA, MINISTRO 

DON HERNAN GONZALEZ GARCÍA, MINISTRA DOÑA JUANA VENEGAS 

ILABACA Y ABOGADO INTEGRANTE DON ALBERTO HERRERA 

ESPINOZA. 

 

 

 

 
Yazna Barrera Cesareo 

SECRETARIA (S) 

 

 

 

 

 

TALCA, SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, NOTIFIQUE POR EL 

ESTADO DIARIO DE HOY LA SENTENCIA QUE ANTECEDE.  
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